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IE LA PROVHfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

' Luego qu« los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los BUmeres del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de coatumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TZNES coleccionados ordenadamente para su encua-
demaaión, que deberá verificarse cada ano. " 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y YIEKNES 
Se suscribe en la Imprenta'de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional qne dimane de laa 
minrnas: lo de interés particular previo el papo ade-
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTE0F1CIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y : Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Gorte sin 
novedad en su importan
te-salud.' 

¡Oacetu del día 23"da Febrero.) 

MIN1STEK10 L E LA. QQBEBÍIAOIÓN 

BEAL ORDEN 

Vistas las riamérosas ¡es tanc ias 
q u é se bau elevada i oste Miaiste 
r io á nombro do Sociedades, Compa
ñ í a s , gremios y toda clase de en t i 
dades indusUinlés y mptcantiies so-. 
licitando determinadas excepciones 
de ¡a iey del Descanso domioicai, 
con alegación do los sendos perjui
cios qne les irroga la aplicación es
t r ic ta del reglamento' provisional, 
fecha 19 de Agosto de 1904: • ' 

Resultando qne. conforme al ar
tículo 16 del referido reg la iceo tó , " 
todas ¡as reclamaciones citadas fue
ron sometidas á informe del I n s t i t u 
to de Reformas Sociales; y evacua
das unas ó concordadas otras con 
sus similares, han formado ya el 
cuerpo de doctrina de tan elevada 
Corporación en tal materia: 

Resultando que las instancias o r i 
ginales y sus informes respectivos, 
se remitieron.al Consejo de Estado, 
cuya consulta es necesario antece
dente del reglamento definit ivo: 

Considerando que desde la publi
cación del reglamento provisional 
citado vienen produciéndose en toda 
España conflictos entre los llamados 
¿ cumplir la ley y las Autoridades 
encargadas de su aplicación, p r io -
cipalmente por el distinto cri terio 
de rigor ó do lax i tud con que on 
cada localidad se han interpretado 
los preceptos legales: 

Considerando que aun siendo ne 
cesarla esta prolungada interinidad, 
no sólo ba producido m u l t i t u d da 
expedientes por infracción de la ley, 
cuya resolución se hace difícil á este 
Ministerio mientras falte un cri ter io 
regulador que aplicar á todos los ca

sos, sino que continuamente llegan 
ecos de verdaderos perjuicios que 
sufren diferentes entidades de las 
obligadas por la ley del Descanso en 
domingo, y muy especialmente a l 
gunas industrias, cayo desarrollo 
tiene un tiempo limitado dentro dril 
a ñ o : 

- Considerando que las altas miras 
& que responde la ley del Descanso 
dominical son perfectamente com 
patiblés con el respeto, que ¿ t o d o 
Gobierno ban de merecer los iote-
resee industriales, y que i n s p i r á n 
dose en e l ' m á s ámplio cri terio de 
conci l iación; cabe presumir que'eu 
todos los caeos favorablemente i n -
fo rmad í s por el Ins t i tu to de Sefor-
mas Sociales, éste Ministerio, con
formé á tan autorizado dictamen, y 
si á ello no sé ¿pus ie re el Consejo 
de Estado, ha d é declarar en defini
t iva las excepciones' solicitadas: 

-Cotisiderándóque' las consultas ya 
sometidas á informe del Consejo de 
Estado, y los que ana han de remi
t í rsele , por su crecido n ú m e r o y ex
cepcional, importancia han de ex i 
g i r de tan Alto Onerpo un detenido 
estudio; ;y ..merecer: luego do este 
Ministerio'minucioso examen, para 
concordar el espír i tu , de la ley con 
los tan respetables y autorizados i n -
formes.de los dos Altos Cuerpos con
sultados: 

Considerando qne entretanto se 
requiere de continuo á este Ministe
rio para que resuelva' aisladamente 
casos d é verdadera perentoriedad, 
sin que p'jeda hacerse asi, n i ser 
justo tampoco prolongar una s i tua
ción difícil para todos; pudieodo, en 
cambio, sin quebranto de la ley, 
adoptar con c a r á c t e r provisional, y 
sin que signifique prejuicio cierto 
de la uttetior resolución de este M i 
nisterio, un criterio de tolerancia 
para todos aquellos casos que tienen 
en su favor el consejo del Ins t i tu to 
dé Reformas Sociales; 

3. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que Ínter in se dicta el regla
mento definitivo para la apl icación 
de la ley de 3 de Marzo de 1904, las 
Autoridades locales consideren como 
exceptuados temporalir>onr.e los t ra 
bajos comprendidos en el estado qne 
á con t inuac ión se inserta, y que 
comprende todos los casos en que 
ha recaído informe favorable del Ins
t i t u t o de Reformas Sociales. 

2 * Estas excepuiouos tempora
les q u e j a r á n sujetas a Us cóndic io-
nes quo establecen los a r t í cu los 8.° 
y 9.'' del capitulo I I I del reglamento. 

' ¿ ° Eu los establecimientos de 
ca rác te r mix to sólo so podrá realizar 
la venta do los a i t í cu lus exceptua
dos, colocándose en sitio visible el 
anuncio cu que se haga constar as í . 

Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 14 do Febrero de 1905.— 
Besada. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

E s t a d o q u e se c i t a 
Alquiladores de bicicletas. 
Idem i d . t r t jes de m á s c a r a . 
Abonos y servicios sueltos de co

ches de lu jo . • . . 
El servicio domés t i co . " 
Idem i d . en los Casinos legalmen

te constituidos.- ' . . . - . • ' 
Las'sesiones que c e l e b r e n los 

A y u u t a r á i e n t o s , tíiodícatos de Poli
cía rura l y Corpiiraoiones a n á l o g a s . 

E l trabajo eu las minas sitas ra 
Picos dé Europa, en las miuas dé la 
Com pañis de Á g u i l a s , distri to mine
ro de Mazar rón , se con ta r á el des
canso dominical desde las seis de la 
mañana dol domingo, y no desde las 
doce de la noche del s á b a d o . 
- E u l n s minas de Barrueio se ex

c e p t ú a n solamente los trabajos ne
cesarios para la apertura de un pozo 
en el grupo superior. 

En las micas de Beires se excep
t u a r á n los trabajos de arrasque y 
ex t racc ión del mineral ; los de con
servación y reparac ión del cable 
aéreo , material y m á q u i n a s do sa
neo, y pozos y d e m á s obras; pero no 
los de t r aospó r t e , mientras el agen
te motor en el cable no sea h id ráu 
lico ó e léc t r ico . 

En las minas que la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte de Espa
ñ a explota en Barruelo de Sant i l láo 
se au tor izarán las operaciones de re 
paración y limpieza de m á q u i n a s y 
sus hogares, frenos y planos i n c l i 
nados, d t s a g ü e y vent i lac ión do po
zos y ga le r í a s , y reparac ión en los 
hundimientos de és t a s , siempre que 
se efectúe?, por el pérsonal estricta
mente necesario. Para los demás 
obreros, el d e s c a n s ó s e con ta rá des
de las seis de la m a ñ a n a del do
mingo . 

Trabajos que la Unión Resinera 
Española realiza en los montes de 
Soria. 

Colonia Agr ícola é Industr ial del 
Duoro. 

Trabajos de vigi lancia y pel ic ís , 
conservac ión y reparac ión del canal 
do Urgel , acequias principales, m ó 
dulos y boqueras en él establecidos, 
pura que pueda cumplirse lo dis
puesto en el reglamento de riegos. 

Fábr icas de conservas vegetales. 
Eu la fabrica de papel continuo 

establecida en Mandoilano, Guada-
lajara, podrán autorizarse exclusi 
vamente los trabajos relativos a l 
motor h id ráu l i co . E l descauso se -
c o n t a r á desde las seis de la m a ñ a n a 
del domingo. 

En las fábr icas de cementos y ca
les h id ráu l i ca s se e x c e p t u a r á n ex- , 
elusivamente los trabajos referentes 
al funcionamiento de los hornos de 
cal y cemento, seon de cocción i n 
termitente ó cont inua, so alcan
zando la excepc ión ai arranque de 
la piedra en las canteras. 

Fábr icas dé extracto de regaliz. 
Idem i d . de há r inos . • 
Uem i d . de hielo. . 

. Idem i d . de cerveza. .' 
- Obras de dragado en los puertos. 
Trabajos, a g r í c o l a s . ^ . 
Se aclara que la g a n a d e r í a ne es tá 

comprendida en el art iculo 1." del 
reglamento,que las faenas indispen
sables para la siembra, cu l t ivo , re
colección y otras aná logas e s t án ex
ceptuadas por ol art. ¡ ¡ . "de! regla
mento; y las faenas ejecutadas por 
el mismo d u e ñ o ó arrenoatario del 
suelo no es t án prohibidas. 

En la asistencia y herraje del g a 
nado podrá exceptuarse el trabajo 
de una guardia para servicios ur
gentes. 

Los mercados y ferias que se ce
lebren on domingo por tradicional 
costumbre ó que, con debida j u s t i 
ficación, se ¡ .utoncon en adelante 
por el Gobierno. 

Mercado de Mel i l la . 
Los lavadores públ icos , enten

d i é n d o s e l a excepción hasta Ins once 
do la m a ñ a n a del domingo. 

Se aclara que las Nota r í as pueden 
dar fe de la c o n t i a t n c i ó n en domin
go, empleando los auxiliares nece
sarios por no tener c a r á c t e r mate
rial semejante trabajo. 

La industr ia de la pesca y de la 
conserva do pescados es t án excep
tuadas por el art . 6.° del reglamen
to . Su venta puede autorizarse, en 
Madrid hasta las dos de la tarde. En 
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las demfiB poblaciones, BU distaucia 
al mar y la cnajor ó meoor facilidad 
en las coinutricacioueB determira-
rán lu reeolucióit de las Autoridades 
locales sobr» las petic.iuocs que se 
hagan. 

Las préc t icas da taller en las Es 
c á e l a s de Artes i ludustrias. 

Los billares. 
Las horcha te r í a s , por su ana log ía 

con los Cbfés. 
La industria de la leche, sea de 

Tacas, cabres, ú ovejas, así como 
las operacionts del cuidado del ¡ja -
Dado. 

Fiambres; en toad iéudcse la ex 
cepoióu lo mismo para el consumo 
dentro de sus establecimientos, co
mo para la venta fuera de ellos. 

Despachos de agua de Seltz y gn 
seosas, por su antilogía con los cafés 
y c e i v e c e r í a s . 

Despachos í le pescado f r i t o . 
Puestos de comidas y bebidas en 

las ce rcan ías de sautuanes, con mo
t ivo de l&s romería» tradicionales. 

Venta de aves, caza y corderos — 
Por sn unalogia con las pescaderías 
podrán < factuar sus ventas hasta las 
dos de la tarde. 

B u ñ o l e r í a s . 
Vendedores d e c a s t a ñ a s con pues

to f i jo . 
Despachos de refrescos. 
CoLüteriiis y paste ler ías , enten 

diéndose la excepción hasta las once 
de la m a ñ a n a para la fabricación, y 
durante todo el día para la venta, 
siempre que no se haga por depen
dientes. 

Ultramarinos.—Por su ana log ía 
con el .casó -anterior, podrá cont i - ' 
u ñ a r s e la vanta después de las ouoe 
de la m a ñ a n a , siempre que no .ee 
haga por los dependientes. 

Drogue r í a s —Se autoriza la ex
cepción para las drogas, pero no 
para los peifumes; debiendo procu
rarse la u p ó r t u n a inspección para 
que la equidad no se convierta en 
privi legia . • ' 

Asociaciones cooperativas de cou 
sumo. 

Floristas que expenden su mer
cancía en puestos y kioskos, enten-
diénuose la excepción hasta las seis 
de la tarde. 

Venta de coi fe t t i ; serpentinas y 
ar t ícu los similores.—La excepción 
Se refiere exclusivamente a la veu 
ta y no i la fabricación. 

Peluquer ías y ba rbe r í a s , ' . en t en 
diéndose la excepción hasta las doce 
de la maSana. 

Peinadoras con tienda salón, por 
su analogía cou el caso anterior, 
hasta la misma hora. 

Les vendedoresambulantes, siem
pre que DO expendan ar t ículos que 
se vendao en establecimientos no 
exceptuados.. 

En las expendedur ías de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y del 
Timbre del Estado, aun estando ser 
vidas por mujeres, se au tor iza rá la 
venta de-tabacos, tiiobres,. cerillas 
y el lacrado de pliegos. En los casos 
en que los expendedores realicen en 
el mismo local otro comercio, se 
a n u n c i a r á en sitio visible que es tá 
prohibida la venta de los ar t ículos 
no exceptuados. 

Las casas de comidas. 
£1 trabajo de las mujeres en los 

espec tácu los públicos, por no consi
derarse material . 

Por ú l t imo , conforme al acuerdo 
del Ins t i tu to de Reformas Sociales, 
k excepc ión del art. 1.° de la ley 
no se opone á que las mujeres y los 
n iños trabajen en l u industrias ex-

c/ptmdas del dtscanso, con las com
pensaciones de jornada que la ley y 
el reglamento determinan. 

(Gtceta del día 15 de Febrero) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S ARTE;» 

S u b s c e r c f u r i a 

Recibido el Reglamento oficial de 
la Exposic ión Interuacional de Be
llas Artes que lia de celebrarse en 
Munich en 1905, y hecha la corres
pondiente t r aducc ióo del mismo, se 
inserta & cont inuac ión para conoci
miento do los artistas espaSoles que 
deseen concurrir al expresado Cer
tamen. 

Madrid d de Diciembre de 1904 — 
El Subsecretario interino, A . de Cat
iro. 
RBGI.AME*TOqiiehade regir en-la 

I X Exposición Internacional de Be
llas Artes de 1805, bajo el protector 
rado de S. A. R. el Principe Regente 
Leopoldo de Sablera y bE ô la presi
dencia de honor de S. A. R . el Prin
cipe Luis de Sablera, en el Palacio 
de Cristal de BXunich. 

ARTÍCULO PRIMERO 
Jípoca y caráettr de la Exptsición 

1. La I X Exposición Internacio
nal en el Palacio de Cristal de Mu 
nich sera organizada por la Socie
dad de Artistas de M unich, de acuer -
do con la Unión Art í s t ica de Munich 
( •Secemón i ) , y con el auxi l io del 
Üubieruo babáro . 

a. S. A . R. el Principe Regente 
Leopoldo de Hubiera so ha dignado 
tomar el protectorado de la misma. 

3. . La Exposic ión se abrirá el 1 . ' 
de Junio y se ce r r a r á á fines de Oc
tubre de 190b. 

AKTÍCULO I I 
Organización de la Exposición 

A . Junta central . 
1. La organización de la Expo

sición se coi-fia A la Junta central 
de Munich, que se c o m p o ú e : 

a) De. delegados do la Suciedad 
de,Artistas de Munich y de delega 
dos dé la Secesión de Munich: 

b) De representantes de la Aca
demia Real de Bollas Artes de Ba 
viera; . -

c) De un Comisario del Gobierno 
Real de Baviera. 

La Junta central tiene el derecho 
de agregarse otros uelegadbs.. 

Todos los Estados que formen una 
Sección colectiva podrán enviar al 
Comité ó Junta central un repre 
sentante, que, siempre que sea ar
tista, tenuríi los derecbos de un 
Miembro de dicha Junta. 

2. E l primer Presidente de la 
Junta central es el Presidente de la 
Sociedad de Artistas de Munich, el 
segundo Presidente será el de la 
Secesión de Munich . El primer Se
cretario pertenece a la misma So
ciedad. El Comité ó' Junta central 
h a r á las d e m á s elecciones de sus 
Miembros. 

3. La Junta central t endrá el 
derecho de nombrar uu Presidente 
de Honor. 

B . Secciones colectivas. 
1. La Exposición se compone de 

Secciones colectivas de diversos Es
tados ó grupos de Estados: 
Austr ia E s p a ñ a Italia 
Bélgica Francia Noruega 
Dinamarca Inglaterra Rusia 
Alemania Grecia Suecia 
Estados Unidos Holanda Suiza 

de América H u n g r í a 

3. Todas las colecciones de los 
países extranieros serán organina 
das por los represontmtes de ios 
Estados respectivos, de acuerdo con 
la Junta centrol 

3. La o rgan izac ión de la colee 
ció» del Imperio a lemán se ha rá por 
la Junta central, si no se reservan 
con'potencias especiales á la .Socie
dad de Artistas de Munich • ó á la 
«Secesión de Munich» (art. 2.° B, 
párrafo 4 y 6; art. 6.°, párrafo 3, y 
art . 8.", párrafo 1). 

4. En esta colección alemana la 
•Secesión de Munich• forma con 
sus expositores alemanes una Sec
ción particular; t endrá su propio 
Jurado y su Comisión de ins ta lac ión 

5. La Exposic ión colectiva ale
mana será organizada por la «So
ciedad de'Artistas do M u n i c h ) , y á 
su Jurado se s o m e t e r á n todos los 
objetos de arte enviados directa
mente á Munich , si no es tán com 
prendidos en los a r t í cu los 3 ' y 4." 

ARTÍCULO I I I 
Palacio de la Exposición y sus dispo

siciones 
La disposición gen-ral y división 

de Salones del Palacio de la Exposi
c ión , asi como la d is t r ibuc ión de! 
especio destinado á las diversas 
Seccione», se hará por el Comité 
central. És te cu ida rá de que todas 
las salas y gabinetes e s t én prepara-
Oes de una manera igua l , en la for
ma conveniente pura su objeto. 

CAPÍTULO IV 
Admisión en la Exposición 

1. Se admi t i r án las obras que 
pertenezcan á los siguientes g é n e 
ros: pintura, escultura, arqui tectu
ra, artes dé r ep roducc ión , artes i n 
dustriales. -

Las obras de arte industr ial sólo 
pouran ser presentadas, previa la 
petición personal, por pane del Co 
mi té central. 

Las pinturas al óleo deberán te
ner marco.y estar provistas de cua
dros preservativos, cuadrangulares. 

Las acuarelas, pasteles, dibajos, 
aguas tuertes y grabados en manera 
deberán ademas estar provistos de 
un cristal. -• 
: -El Comité central pndrá protestar -
contra los marcos e x c é n t r i c o s . 
' Les cartones solo podrán adoi i t i r -

se siijetes en bastidores. Para la ad
misión de. los cartones que se en
víen solamente arrollados, se e x i g i 
rá un convenio previo con el Comi
té central. 

Para la admisión de las pinturas 
en vidrio, se neces i ta rá un convenio 
especial con el Comi té central, que 
decidirá con arreglo al espacio oís-
ponible. 

Los objetos en forma de libro se
rán admitidos, - pero no menciona
dos en al Catálogo." 

Para las esculturas, el Comité 
central sumin i s t r a r á los pedestales; 
si un expositor deseare colocar otro 
clase dé pedestal, los gastos se r án 
de su cuenta. 

2. No podrán ser presentadas: 
las coplas, fotografías y todas otras 
obras obtenidas por procedimientos 
mecán icos , n i los trabajos a n ó n i 
mos, n i todos aquellos objetos de ar
te que hayan figurado en las Expo
siciones anuales ó internacionales 
de la «Sociedad de Artistas de Mu 
n i c h i ó de la «Secesión de Mun ich» . 

S e r á n admitidas las copias por el 
grabado y las fotografías que sean 
complemento de los trabajos de A r 
qui tectura . 

3. Cada artista podrá solamente 
exponer tres obras del mismo g é 
nero. 

Para las obras sobresalientes, el 
Comité central t endrá el derecho de 
hacer excepciones. 

No se admi t i rá la repet ic ión del 
mismo asunto en g é n e r o diferente. 

Las esculturas en madera, m á r 
mol , metal, cera y piedra fina no se 
cons iderarán como obras del mismo 
g é n e r o . 

Toda producción cíclica, encerra
da en un sólo marco se cons idera rá 
como una sola obra. 

La Junta ó Comi té central deci 
dirá si muchas obras separadas pue
den formar un ciclo, y s e g ú n ei si
tio disponible podrá negar la admi
sión de las mismas. 

4. Toda o b r a perteneciente á 
particulares, editores ó negociantes 
en objetos de arte, podrá ser admi t i 
da ú n i c a m e n t e mediante autoriza
ción por escrito del artista, el cual 
es el ún ico considerado como expo
sitor. E l Comité central decidirá la 
admisión de las obras de artistas fa. 
llecidcs. 

5. N i n g ú n objeto podrá ser re t i 
rado antes de la clausura de la E x 
posición. 

ARTÍCULO V 

Adhesión y envió 

1. La presentac ión de los boleti
nes de adhesión deberá hacerse en. 
el plazo fijado. 

Si ocurriesen diferencias en t re , 
las indicaciones del boletín dé ad 
hesióú y las unidades á la obra mis 
ma, decidirán íes del boletín de ad
hes ión . Los cambios posteriores á 
estas indicaciones no podrán hacer
se sino por escrito. 

2. E l envío deberá hacerse i r r e 
vocablemente en el tiempo fijado ó 
indicado en el boletín de adhes ión . 

Unicamente en casos bien m o t i 
vados, y. previa petición por escrito, 
podrá el Comité central prorrogar el 
plazo do envio.-

' ARTÍCULO V I 
Jurado de .admisión 

! . -La admisión dé las obras pre- ' 
sentadas por los ar t i s tos ' será votaba -

fior los J u r a d ó s . d e las-Secciones co- ' . 
ectivas. .- ' . ' 

A l Jurado de admisión no e s t a r án 
sometidos:'' 

aj Los artistas invitados p e r s ó -
nalmento (art., V I I ) . 

i j Les artistas que hayan obte
nido primera medalla en Munich. 

2. Todo Estado que organice 
una Sección colectiva fijará él. mis 
mo la composición, tiempo y luga r 
de reunión de su Jurado. Les obje
tos de arte aceptados per este Jura
do no serán sometidos á otro exa
men en Munich. 

3. E l Jurado de la - Sociedad de 
Artistas de Munich» funcionará para 
la exposición colectiva alemana, á 
excepc ión de las obres alemanas 
pertenecientes á la división de la 
• Secesión de Munich» . E l J u rado de 
admis ión se divide en las siguientes 
Secciones: 

a) Sección para la Pintura y el 
Dibujo. 

6) Sección para la Escultura. 
¿) Sección para la Arquitectura. 
dj Sección para las Artes de re

producc ión . 
Pera la admisión no basta el 'valor 

de la obra, t en iéndose además en 
cuenta el sitio disponible y la adhe
sión hecha á t iempo. 
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ARTÍCULO V I I 
Jnvilatiiones personales 

1. El Comité ccutraj se reserva 
ol derecho do hacer i D vi ta ciones per 
EOLalee: 

a) i . cu arbitrio, en el Imporio 
alemáD y en los Estados extranjeros 
que no organioeu uua Seooióo co
lectiva. 

i j Previo UD convenio con los 
Comités ó representantes de los Es-
tack.B eztrúi i jeros que oignnicen 
una Sección colectiva. 

2. En todos lus casos, i excep
ción del a r t . I V , respecto á las obras 
de arto icdustt iat , la i a v i t a c i ó a per-
socal d i spensará del examen por el 
Jurado. 

ARTÍCULO V I I I 
Instalación y arreglos 

1. La formacióo do la Comisión 
dé insta lación se h a r á : 

a) Para las co lecoioneí ext ran-
jeru», por los Estados respectivos. 

b) Para la colección del Imperio 
a l emán—con exclus ión de la Sec
ción de la (Secesión de M u n i c h i — 
por la «Sociedad de Artistas de M u 
nich. > 

c) Para la Sección de la «Sece
sión de Munich •, por ella misma. 

2. So exc lu i rán las exposiciones 
particulares, sea de uno ó de varios 
artistas. 

Eoc i sos extraordinarios, el Co 
mi té central podrá hacer alguna ex 
cepc ión . 

3. Las reclamaciones relativas á 
la colocación de una obra deberán ' 
hacerse por.escrito en les diez dios 
siguientes & la apertura de la Ex
posic ión . . 

ARTÍCULO I X 

R e c o m p e n s a s 

1. Se concederán medallas de 
oro de primera y secundo clase. 

% És ta s se rán otorgadas por un 
. Jurado de recompensas, para el cuál 

los Estadcs expositores, así como 
los Centros a r t í s t i cos , t endrán e l de
recho de delegar artistas portece-

' c ieútes á los mismos; en proporción 
; con los objetos expuestos." 
' .Los reglamentos m á s detallados 
sobre este punto se rán fijados por 
él Comité centraL , 

Doi torceras partea de los i n d i v i 
duos de -Munich , pé r t enec ieu te s al 
Jurado, serán delegados de la iSo-

ciedad do Artistns líe M u n i c h i , y la 
otra tercoiu paito lo será do le «Se
cesión de Muuich.> 

B. E l reparto do las medallas se 
h a r á exclusivamente s e g ú n el valor 
a r t í s t i c o de las ebras. No se permi
te distribuirlas proporcionnlmente á 
las Naciones ó Centres a r t í s t i cos . 

4. Los individuos del Jurado y 
los artistas que hajau obtenido l» 
primera medalla en una Exposicióa 
de Mun ich , es tarán fuera de coc-
curso. 

Los poseedores de una medalla de 
segunda clase, ú n i c a m e n t e podrán 
aspirar á una medalla de primera 
clase. 

ARTÍCULO X 

Transporte 

1. El Comité Central se encar 
g a r á de los gastos de transporte, 
ida y vuelta, para todos los objetos 
aceptados por un Jurado ó enviados 
en v i r tud de invi tac ión personal, es 
decir, para los objetos que vengan 
del extranjero, desde el lugar de r e - ' 
sidencia del Jurado respectiyo; para 
Alemania, desde el domicilio del ar
t is ta . 

La reexpedición grat is sólo se 
efec tuará en el caso de que los obje
tos vuelvan al punto de partida. 

Los envíos en gran velocidad ó 
por correo, sólo se recibirán fran
queados. No se acep ta rán reembol
sos n i otros gastos. E l seguro de 
transporte será de cuenta del expo
sitor. . 

E l exceso de todo objeto cuya d i 
mens ión ocasionase gastos de porte 
extraordinarios, ó cuyo peso exce 
diese de 300 kiiogramos, será de 
cuenta del remitente, que, EIDem
bargo, en cuanto al exceso de porte, 
podrá en tenderse eventualmentecon. 
el Comité central . 

2. Las obras no admitidas por 
uno de loe Jurados de admisión en 
Munich se rán devueltas al propie
tario, por su cuenta y riesgo, si ad
vertido de haber sido rechazadss DO 
dispusiera dé ellas eu el plazo de 
quince días . '-

3. La reexpedición de los obje
tos expuestos comenzará "inmedin 
tameote después de la clausura do 
.la Exposición!" 

Sm embargo, el Comité central 
ño asume ninguna responsabilidad 
para la reexpedición dentro de un 
plazo mercado. ' 

ARTÍCULO X I 

Embalaje 

1. Los objetos de arte d e b e r á n 
embalarse, cada uno separadamen
te, en fuertes cajas de madera. Los 
cuadres deberán estar fijados en las 
cajas por medio de tornillos, esi 
como las tapas de las mismss. 

Si , contraviniendo este Regla
mento, fuesen enviados varias obras 
en la misma caja, ei expositor esta 
rá obligado á pagar una nueva caja 
pira l-'i reexpedic ión , eu el caso do 
que alguna de sus obras fuese ven
dida ó no admitida por el Jurado. 

2 . Es indispensable fijar en las 
obras mismas y eu las cajas las tres 
etiquetas que se entregan con el 
boletín de adhes ión , siguiendo pre
cisamente las prescripciones i n d i 
cadas en ellas y cuidando que co
rrespondan exactamente 4 las indi 
caciones del bo le t ín . 

3. La dirección ó se&js impre 
sas que acompasan al bolet ín debe
rán llenarse y pegarse sobre la tapa 
de la caja. 

4 La apertura de las cajas se 
ha rá en presencia de un mandatario 
del expedidor, l evan tándose acta de 
ello. 

ARTICULO X I I 

Garantía y seguro (art. h.', p. 1). 

1. Las obras de arte s? asegu
rarán contra incendio en conjunto, 
y por una cantidad conveniente, 
durante su permanencia en el Pala 
ció de la Expos ic ión . 

2. La Exposic ión no asume nin
guna responsabilidad: . " 

a) Del deterioro ó pérdida de ob
jetos de arte. 

Sin embargo, las obras ó cuadros 
que se deterioren d e s p u é s , dé su en
trada en el Palacio de la Expos ic ión , 
serán reparadas inmediatamente, á 
expensas de la Exposic ióu , por es
pecialistas experimentados. 

b) De los errores ú omisiones en 
el Ca tá logo . 

c) - De las pérd idas y perjuicios 
que pudieran, resuItar para el expo 
sitor, á causa de diferencias entre el 
boletín de a d h e s i ó n ' y la etiqueta: 
puesta en el objeto de arte. En todo 
caso, lus indicaciones da! boletín de 
adhesión se rán las que decidan. Los 
cambios posteriores á d i c h i s indica 
clones solamente podrán hacerse 
por escrito. 

d) De cualquier deterioro ocasio
nado por el transporte. 

El Comité central pondrá ol ma
yor cuidado en el reembalaje de los 
objetos de arte. Las esculturas se
rán embaladas á presencia de peri
tos, que e x t e n d e r á n acta de ello. E l 
Comité declina expresamente toda 
responsabilidad m á s amplia. 

ARTÍCULO X I I I 
Ventas 

\ . Las ventas no podrán efec
tuarse sino por in t e rvenc ión del Ge
rente de la Expos ic ión . 

i . En caso de venta de ana obra, 
se descon ta rá el 10 por 100 del pre
cio de adquis ic ión . 

3. Queda prohibido elevar el pre
cio fijado á un objeto de arte. Todo 
objeto designado como vendible no 
podrá ser declarado invendible sino 
contra reembolso de la Comisión de 
venta. 

Unicamente en casos ext raordi 
narios y bien motivados podrá el 
Comité admitir una excepc ión . 

ARTÍCULO X I V 
De la entrada á la Exposición, copias 

reclamaciones 
1. Tarjetas de entrada, rigurosa

mente personales, se pondrán á d is 
posición de los artistas expositores 
y poseedores de una obra. 

Estas tarjetas se rán distribuidas 
á los interesados en la oficina de Se
cretaria, en las qne deberán poner 
su firma. 

2. Hasta la apertura de la E x 
posición queda prohibida en absolu
to la entrada en sus salones. 

3. Ninguna obra de arte podrá 
ser copiada. Para las reproducciones 
de las obras expuestas, h a b r á que 
atenerse á las prescripciones del 
Comi té central, el cual no las con
sent i rá sino con autor izac ión escrita 
del artista. 

4. L i s quejas, de cualquier clase 
quesean, deberán hacerse por es
cr i to al Comité central . . 

5. Las reclamaciones h e c h a s -
tres meses después dé la clausura : 
de la Exposición, no se r án tomadas 
en coosideraciÓD. ;J~ 

ARTÍCULO X V 
Observación Anal 

Por el mero hecho de exponer, 
el artista declara que se adhiere á 
las disposiciones dictadas por el pre
sente reglamento. 

M I T S T ^ S 
C a n c e l a c i ó n de exped iente s de r e g i s t r o s 

Eu cumplimiento del art. 64 de la vigente ley del ramo, vengo en admitir lus renuncias de los registros mineros que se indican en la siguiente re-
eción, presontadis por sus registradores; declarando francos y regietrablos los terrenos designados. 

Minas 

Mariano.. 
Carmen..^ 
San José . . 

Número 
del 

<expediente 

3.351 
3.391 
3.393 

Términos 

Caboalles.de Abajo. 
Cistierna.. 
Maraña 

Ayuntamientos 

Vil labl ino. 
Cistierna.. 
M a r a ñ a . . . 

Registrador 

. Emi l io F e r n á n d e z . . . 
» Andrés Pontvianne-
> Manuel M a e s t r e . . . . 

Hectáreas 

42 
20 
20 

León 2 í de Febrero de 190o.—El Gobernador, L . de Iratazabal. 

MIN_AS 
Auuncios 

Habiendo satiEfecbo los débitos 
que tenia pendientes con la Hccien 
da el d u e ñ o de la mina de hulla 
nombrada L a Teresita, expediente 
aúm. 2.360, te hace saber que el 
Sr. Gobernador c i v i l , con fecha de 

hoy, la ha rehabilitado en sus dere
chos, quedando sin efecto la cadu
cidad anunciada en el BOLETÍN OFI
CIA I , n ú m . 144, del 30 de Noviem
bre ú l t i m o . 

León '¿2 de Febrero de 1905.—El 
Ingeniero Jefe, E - Oantalapiedra. 

Se hace saber á D. E r i k Walen, 

vecino de Madrid, que por Real or 
deu de 14 del mes corriente, han 
sido declarados rehabilitados los ex
pedientes do registro Carnaval, n ú 
mero 3.003, y Cuaresma, n ú m e r o 
3.004, declarando en suspenso su 
t r ami tac ión hasta que se demuestre 
la existencia de terreno franco. 

Lo que se anuncia de orden del 
Sr. Gobernador y en cumplimiento 
de lo que dispone el ar t . 138 del Re
glamento vigente . 

León 22 de Febrero de 1905 .—El . 
Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 
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A . Y U N T A M I E N T O C O l S r S T I T T T O I O T S T A L D E L E O t s T 
e-T-iRfi^C%ia?rz-a 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A Z J I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Enero de 1905 
PeblaeMn de hecho, aegun eenwt, I 5 . * 8 » habllantea 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA 1NTEBNAC10NAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifas abdominal) 
Tifas e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . 
Viruela 
S a r a m p i ó n 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y ccap 
Grippe. 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostras .' 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges. 
Otras tuberculosis. 
Sífil is. 
C á n c e r y otros tumores malignos 
Meningit is s imple. 
Conges t i ón , hemorragia y reblandecimiento cerebral . 
Enfermedades o r g á n i c a s del co razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c rón ica 
P n e u m o n í a 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos c á n c e r ) 
D i a r r e a ; enter i t is . . ; 
Diarrea en menores de dos a ñ o s 
Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del higado. : ; 
Nefritis y mal de Br igh t 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , de la vegiga y d< 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer . ' . : -.'.'. 
Septicemia puerperal (fiebre, per i toni t is , flebitis puer

peral) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é n i t a y -vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . . 
Debilidad senil 
Suicidios. 
Muertes violentas. 
Otras enfermedades. . . . . . 
Enfermedades desconocidas ó ma l d e f i n i d a s . . . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS : . . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
i 1 año 

De 1 
á 4 &aoB á 19 &2os 

De 20 
h 39 aSos 

De 10 
6 59 años 

9 

De 60 aSos 
en adelante 

De edades 

aoeidaa 
RESUMEN 

UBOhIS DEÍBIliS TOTAL 

17 33 

50 

5' 
1 
1 

3 
2 
6 

• 5 
...». 

ií' 
6 

. 4 
3 

.60 

D E M O G- E A. E í A-—Mes de Enero de 1905. 

N A C I M I E N T O S 
LEGÍTIMOS 

28 

Hembras 

20 

ILEGÍTIMOS 

Hembras TOTAL 

68 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGITIMOS 

1 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras DEFUNCIONES 

60 

León 7 de Febrero de 1905.—El Alcalde. Cecilio D . O a m i e . 

M I N A S 
DON ENRIQUE CJNTAUPIEDM T CRESPO. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO M I 
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Alberto 

Nico lás Laurin , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 14 del 
mes de Febrero, á las nueve y tres 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 260 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Luisa, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Vega de 
Oordóu , Ayuntamiento de Pola de 

Gordón. Hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 250 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
la estaca 1.* de la conces ión «Espe
ranza .» y desdé dicho punto se me-
di ián al E. 2.600 metrcs, fijando la 
1." e s t a c a ¡ de la l . ' á la 2.* y al N . 
1.000 metrcs, fijando la 2. ¡ de la 
S . ' á l a S . * y al O. 2.500 metros, 
fijando la 3. ' , y al S. 1.000 metros, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las perteteLcios solicitadas. 

Yhabiendohecho coietareste i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley , se ha ad

mit ido dicha solicitud por decreto 
~del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Mineria vigente . 

E l expediente tiene el n.° 3.425. 
León 21 de Febrero de 1 9 0 5 . — £ . 

Ira. 

Hago saber: Que por D. Alberto 
Nicolíis Laur io , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
Oe esta provincia, en el día 14 del 
mes de Febrero, á las nueve y cua
tro minutos, una solicitud do n g i s -
tro pidiendo 200 pertenencias pi,ra 
la mina de hierro llamada i / ar ia , 
sita eu t é rmino del pueblo de Vega 
de Gordón, Ayuntamiento de Pola 
de Goroón. Hoce la des ignac ión de 
las citadas 200' pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
la estaca 4 . ' de la cocces ión •Espe
ranza ,» y desde dicho punto de par 



tida j eu direooión N . 86 medirtio 
500 metras, fijando la 1 . ' estaco; de 
és ta al O. 2.000 metros la 2.", de 
de és ta y al S. 1.0U0 metros la 3.' , 
de é s t a al E . 2.000 metros la 4.", y 
de és ta al N . 500 metros para cerrar 
el pe r íme t ro de las '¿00 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador eio perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el té r 
m i n o de treinta días, contados desde 
su fécba, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
sé consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 21 del Reglamento 
dé Minería vigente. 

£1 expediente tiene el núro . 3.426 
Leóo 21 dé Febrero de 1905.—.ff. 

Otmtahpiedra. 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PKOTIKCIADB IBÓN 

H a b e r e s , ane ldos y a s i g n a » 
c l o n e s 

C i r c u l a r 

No obstante lo dispuesto por esta 
'Adminis t rac ión en circular publica

da en el BOIETÍN OFICIAL de 4 de 
Enero ú l t imo, son vanos los señorea 
Alcaldes y Secretarlos de jos A y u n 
tamientos de esta provincia que, 
apesur del tiempo transcurrido, no 
han remitido la copia certificada de 
sus presupuestos de gastos eu la 
parte refeiente 4 ios haberes, suel
dos, asignaciones, premios y comi-
•iones de sus empleados, f i l i ando de 
este modo á lo expresamente dis
puesto por el art . 15 de la ley de 27 
de Marzo de 1000 y al 23 del regla
mento de 29 de Abr i l de 1902, dando 
esto lugar á que por esta Oficina no 
puedau practicarse las operaciones 
necesarias para liquidar la cuota que 
deba pasarse por utilidades, en per
ju ic io del Tesoro, por lo que se re
cuerda á los Ayuntamientos moro
sos, indicándoles q u é si no e n v í a n 
el citado documento dentro del pre
sente mes, esta Admin i s t r ac ión ha
rá uso de la facultad, que le concede 
el art . 59 del Reglamento y les e x i 
g i r á la responsabilidad que en él se 
determinan. 

León 22 de Febrero dé 1905.—El 
Administrador dé Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESOREKIA DE H A C I E N D A 
DB LA PEOVINOIA DB LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arrear 
datario de la Recaudación de Con 
tribuciones é Impuestos de esta 
provincia. . 
En v i r tud de las facultades que le 

otorga el art. 18 de la In s t rucc ión 

de 26 de A b r i l de 1900, para el ser
vicio de la Recaudación de los Con
tribuciones é Impuestos del Estado, 
ha nombrado Auxi l ia r suyo en los 
Ayuntamientos de Congosto ¿ To • 
reno, á D. Santiago Y á ü e z , vecino 
del primero. Debiendo considerarse 
los actos del nombrado como ejerci
dos personalmente por el ya dicho 
Arrendatario D. Pascual dé Juan 
Flórez , de quien depende. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, á fin de que 
llegue á conocimiento de los contri -
buyentes comprendidos en los ex
presados Ayuntamientos y A u t o r i 
dades de los mismos. 

León 20 de Febrero de 1985.—El 
Tesorero de Hacienda, Jote B o r r á s . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Sar jas 

No habiendo comparecido á n in
guna de las operaciones del reem
plazo hasta esta fecha verificadas, 
el mozo Domingo Gui t ian, hijo de 
Mar i» , natural dé Moldes, alista
do por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del corriente ufio, con el 
n ú m . 16, n i tampoco por persona 
q u é le representara, y cuyo parade
ro se ignora, por hacer varios años 
que se ausento del puébib do su na
turaleza, aposarde haber sido citar 
do con arreglo á la ley, sé le cita 
nuevamente por medio del p r e s e n t é 
anuncio, para que el día ñ de Marzo 
próx imo, á las ocho, comparezca en 

esta casa consistorial, por si ó per
sona que le represente, á exponer 
lo que á su derecho conduzca, en el 
acto de la c las i f icacióoy declaración 
de soldados, que tendrá lugar el c i 
tado dia 5 de Marzo; apercibido, que 
de co comparecer, le parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Barjas 18 de Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Carlos Sobredo. 

Don Victor ino Fe rnández , primer 
Teniente Alcalde, en funciones 
de Alcalde del Ayuatamieuto de 
Oencia. 
Hago saber: Que confeccionado 

el repartimiento del impuesto de 
consumos de este t é rmino munic i 
pal para el corriente sño de 1905, 
queda expuesto al público por t é r 
mino de ocho días háb i l e s , contados 
desde su inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secre
taria del Ayuntamiento; previnien
do que transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna rec lamac ión . 

Oencia 20 de Febrero de 1905.— 
Victorino F e r n á n d e z . 

Akaldüt constitucional de 
t a l á e m y 

I g n o r á n d o s e el domicilio del j o 
ven Matías Fuertes D o m í n g u e z , hijo 
de Fé l ix é l g n a c i a , que nació en el 
pueblo de Barrientes, de este t é r m i 
no munic ipa l , en 9 de Abr i l de 1885, 
mozo alistado por el Ayuntamiento 
de esta localidad para el reemplazo 
del Ejérci to en el a ñ o actual, ba

sa BOLETÍN OFICIAL DE LA PEOVINCIA SE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A r t : 148. El uso de la carne de animales decididamente 
tuberculosos se prohibirá en totalidad: 

1. ' Cuando las lesiones propias del mal es tén generaliza
das y se observen granulaciones miliares en todas ó en a lgu
nas de las siguientes visceras: bazo, h í g a d o , nilones y pul 
mones. •;. 

2. * Cuando el padecimiento haya invadido elsistema mus
cular, y , por tanto, se aprecien tubé rcu los entre los m ú s c u 
los ó en los ganglios linfáticos m t e r m u s c u l a r é s : 

3. * Cuando existan á la vez lesiones tuberculosas impor
tantes (cavernas, focos, canosos extensos) en los ó rganos de 
-las cavidades torácica y abdominal; y 

4. * Coando la enfermedad este acompañada ae enflaqueci
miento ó de caquexia, aunque las lesiones tuberculosas es tén 
localizadas y sean de poca importancia. 

A r t . 149. Se permi t i rá la venta libre de la carne proce
dente bocidos tuberculosos: 

1. * Cuando las lesiones se hallen circunscritas á un soló 
ó r g a n o de la cavidad torácica ó abdominal y no exista ind i 
cio alguno de infección ganglionar. 

2. * Cuando los tuberculosos, aunque manifiesta en ó r g a 
nos de la cavidad torácica ó abdominal (pulmón, h ígado , et
cé t e r a ) , es tén evidentemente calcificados y no se aprecie n i n 
guna otra lesión asociada ni en las serosas ni en los ganglios. 

En ambas circunstancias las visceras afectas serán inu t i 
lizadas en totalidad. 

Art. 150. En aquellos Mataderos que posean el material 
necesario podrá permitirse la venta de la carne procedente 
de enimales tuberculosos, previa esteri l ización de la misma: 

1. ° Aunque las lesiones viscerales hayan alcanzado bas
tante ex tens ión y no se encuentren calcificados ó cretificados 
los t ubé rcu los . 

2. * Aunque exista infección de las serosos y de los gan
glios del t ó r a x y abdomen, con ta l que sea poco intensa. 

3. * Aunque los tubércu los se presenten á la vez en las 
visceras y en las membranas serosas, siempre que no se ha
llen asociados á la infección general del sistema linfático y 
*1 enflaquecimiento que requieren la inut i l ización to ta l . 

4. ° Si hubiera un solo foco, radique donde quiera; y 

declarados infectos. Dicha dec larac ión lleva consigo la pro
hibición dé celebrar ferias, exposiciones y concursos. 
' A r t . 126. L a c á r n e de los animales enfermas de viruela 

no podrá ser destinada al consumo públ ico. Las pieles y la
nas no podrán destinarse al comercio sin haber sido antes la
vados, desinfeictadas y secas. 1 

A r t . 127. Los animales enfermos ó sospechosos qne se i n 
tenten importar se rán marcados y rechazados. 

CAPÍTULO V 

S a n a 

A r t . 128. Conprobada qne sea esta enfermedad y hasta 
la oportuna dec larac ión , se. procederá al aislamiento de los 
animales enfermos y á su tratamiento curativo bajo la v i g i 
lancia del Veterinario municipal . En n i n g ú n caso se permi
tirá que los animales enfermos salgan del local donde estu
vieran, sin haber sido antes sometidos al tratamiento cura
tivo,yconstando siempre su contacto con los animales sanos. 

A r t . 129. Se prohibi rá la venta de las carnes y pieles 
procedentes de animales enfermos ó sospechosos, á no ser 
que hayan sido antes desinfectadas. 

A r t . 130. Cuando en una feria ó mercado apareciesen ani
males enfermos do sarna, s e r án jnmediatamette aislados y 
puestos en tratamiento. 

A r t ; 131. El t é rmino de la enfermedad se declarará cuan
do se compruebe, mediante informe del Subdelegado de Vete
rinaria respectivo, la desaparación del mal . 

A r t . 132. No se permi t i rá la impor tac ión por las fronte
ras terrestres de animales sarnosos. Los que ee pretendan 
importar por los puertos de mar s e r án rechazados ó puestos 
en tratamiento condiciones adecuadas. 

CAPÍTULO V I 

Car Junco iacteridiano <¡ {acera y carbunco iacteriano 

A r t . 133. En cuanto se declare la existencia de alguna de 
estas epizootias, s e r án aislados, empadronados y marcados 



biéndole correspondido en el sorteo 
el DÚm. 8, se le cita por el preeeota 
para que el dia 5 del p róx imo Mar
zo, i las nueve de la m a ü a n a , com
parezca en el salón de sesiones del 
precitado Ayuntamiento, al objeto 
de someterse á las operaciones con
siguientes á la declaración y clasifi
cac ión de soldados; OD la in te l igen
cia, que de no efectuarlo, le pa ra rán 
los perjuicios consiguientes. 

Valderrey 17 de Febrero de 190b. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo y Prieto 

Alct l i ia constitucional i t 
Traiaielo 

S e g ú o me participan José López 
González , vecino de Prsdela, y Se
rafín Santin López, de Sotoparada, 
de este Municipio, e'n los ú l t imos 
d ías de Diciembre próx imo pasado, 
se ausentaron de la casa paterna sus 
hijos, respectivamente, J e s ú s López 
R o d r í g u e z y Camilo Sae t í n López , 
sin que apesar de las pesquisas prac
ticadas pudiesen averiguar h is ta la 
fecha en actual paradero, suponien
do se hallen en los trabajos de las 
minas de Bilbao; sin que por parte 
de los padres se les haya autorizado 
para efectuar la ausencia n i dado 
motivos para la misma, y siendo sus 
seflas las siguientes: 

Las del J e s ú s López Rodr íguez : 
edad 22 años , estatura 1,600 me
tros, color sano, pelo casta&o, fren
te despejada, ojos ca s t años , nariz y 
boca regulares, ba rb i lampiño ; viste 

traje de pana color café , boma ne
gra y calza botinas blancas. 

Las del Camilo San t ío López: edad 
18 años , estatura 1,550 metros, ca
lor bueno, pelo negro, cejas y ojos 
al pelo, frente despejada, barbilam
piño ; visto traje de pana color ne
gro y calza borcegu íes . 

Por lo que ruego á las autorida
des y Guardia c i v i l la busca y cap
tura de los referidos sujetos, y caso 
de ser habidos, sean puestos ¿ dis
posición de esta Alcaldía , para que 
esta lo haga á sus padres respecti
vos. 

Trabadelo 15 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde Pablo Tei jón. 

Alcaldía conatitution&l i t 
L a Bañeia 

Se halla vacante la plaza de In s 
pector de carnes de este Munic ip io , 
dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, que se satisfacen del presu
puesto por mensualidades vencidas. 

Para optar á ella es preciso poseer 
el t i tu lo de Veterinario y haberlo 
ejercido p r á c t i c a m e n t e , p o r t o me
nos, cuatro a ñ o s . 

Las solicitudes se p r e s e n t a r á n á 
esta Alcaldía dentro del plazo de 
quince días , contados desde la i n 
serc ión del presente anuncio en este 
periódico oficial de la provincia. 

La Bañeza 17 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, T o m á s Pérez Garc í a . 

Alcaldía comlüutional de 
Villa/ranea del Bieno 

S e g ú n me participa D. Indalecio 
Méndez , vecino de esta v i l l a , el dia 
11 de los corrientes se a u s e n t ó de la 
casa materna su sobrino Luciano 
Mar t ínez Méndez , i g n o r á n d o s e el 
panto adonde se d i r ig ió , si biea 
por las noticias que han podido ad
quirirse, se supone que e s t á en Vigo 
con á o i m o d e embarcarse para A m é 
r ica . 

Las s a ñ a s de dicho individuo son: 
edad 20 a ñ o s , estatura alta, pelo y 
ojos c a s t a ñ o s ; viste traje de p a ñ o 
negro, usa sombrero hongo y calza 
botas de goma; sin s e ñ a s par t icu
lares. 

Lo que se hace público para que, 
caso de ser habido, sea entregado 
á mi autoridad. 

Villafranca 16 de Febrero de 1905 
— E l Alcalde, Alfonso Meneses. 

JDZUADOS 

Don Pedro María de Castro y Fer
nández , Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama por t é r m i n o , de cinco 
días , que empeza rán á contarse des
de el siguientn al en que la preseote 
aparezca inserta en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , a l procesado Eulogio .de 
Dios Garc í a , mayor de edad, solte
ro , jornalero, y vecino de Tabayo 
del Monte, y cuyo actual paradero 

se ignora, para que se preseote en 
este Juzgado á prestar dec la rac ión 
indagatoria en la causa que se le-
instruye sobre corta y s u s t r a c c i ó n 
de 14 pinos, en al sitio deoominado 
«Huorga da los Palos,t del monte. 
Pinar de dicho pueblo; p r ev in i éndo 
le, que de no verificarlo, será decla
rado rebelde. 

Dado en Astorga á 15 do Febrero 
de 1905.—Pedro María de Castro.— 
Cipriano Campillo. 

ANUNCIO OFICIAL 

C O R R E O S 

Ante el Administrador de Vi l la - , 
franca úol Bierzo, se admiten pro
posiciones para arriendo por 5 años, 
de uo local con destino á Oficina de 
Correos y hab i t ac ión para el Jefe de 
aquella v i l l a , en t é r m i n o de diez 
d ías , á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dichas proposiciones no han de 
exceder de la cantidad de 250 pese-
tae anuales, y serán extendidas en 

Íiapol de 1 1 . ' clase, a c o m p a ñ a n d o á. 
as mismas el plano acatado de la. 

finca. 
León 16 de Febrero de 1905.—El 

Administrador principal , Santiago. 
A. Huerta. 
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los animales enfermos, procurando tenerlos sujetos en sitios 
cerrados para evitar que con sus deyecciones infeccionen 
m á s terreno del que ocupan. 
. A r t . 134. . Los animales sospechosos ó que hubieran esta
do expuestos al contagio se r án t a m b i é n aislados é inocula
dos. La práct ica da esta operación se verif icará bajo la inme
diata vigi lancia del Inspector Veterinario provincial ó del 
Subdelegado del distr i to, y con sujeción á las disposiciones , 
contenidas en el capí tu lo 6.* del t i t u l o tercero. 

. A r t . 135. El Alcalde y Veterinario municipal cu ida r án , 
bajo sú más estrecha responsabilidad, ele que todo animal 
que muera del carbunco sea destruido totalmente ó enterrado 
en debida formo, con la piel inutil izada. Asimismo serán des
truidas ó enterradas sus carnes, es t iércoles y restos de a l i 
mentos de los animales enfermos. 

A r t . 136. La carne de animales enfermos de carbunco no 
podrá ser destinada al consumo púb l i co . 

A r t . 137. No será permitida la impor tac ión do animales 
enfermos ó sospechosos. 

A r t . 138. Se dec larará la ex t inc ión de estas epizootias 
cuando hubieran transcurrido quince dias sin que ocurriera 
n i n g ú n nuevo caso y se hubiera practicado la oportuna des
infección. 

CAPÍTULO V I I 

Mal rojo, pneuixoenterilis infecciosa (cólera) del cerdo 

A i t . 139. Hecha la declaración de cualquiera de estas en-
feimedades, se cons iderarán infectos los locales, porquerizas, 
corrales, dehesas, etc., donde residen los animales atacados, y 
se procederá á su aislamiento riguroso. 

A r t . 140 Se prohibirá la salida del t é r m i n o ó t é r m i n o s 
infectos á los animales de la especie porcuna enfermoso que 
hayan estado expuestos al contagio.Se e x c e p t u a r á n solamen
te aquellos animales que puedan-ser destinados al matadero; 
pero su transporte se e fec tuará precisamente en ferrocarril ó 
en carros. SRfGi' 

A r t . 141. La carne de los animales atacados de cualquie
ra de estas enfermedades podrá ser destinada al conaumo p ú -
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blico siempre que se comprobara la absoluta carencia de le
siones febriles o de compl icación sep t i cémica . 

A r t . 142. Los animales muertos de mal rojo ó de pneumo-
. enteritis, s e r án conducidos en carros, y de tal manera que, 
no se viertan las deyecciones.' . . . . . . . 
- A r t . 143.. En les distritos donde reine alguna de estas en-: -
fermedades, se prohibirá la ce lebrac ión de mercados, ferias,, 
e t c é t e r a . : 

A r t . 144. No se permi t i rá la impor t ac ión y expo r t ac ión 
de animales atacados de cualquiera de estas enfermedades, y-
tampoco de los sospechosos. 

A r t . 145. Se declarará la ex t inc ión de esta epizootia 
cuando transcurra un mes sin que se presonte n i n g ú n riue-. 
vo Caso de la enfermedad, y se hubiere llevado á efecto con 
todo esmero la desinfección. 

Asimismo podrá ser declarada la ex t i nc ión , respecto del 
mal rojo, cuando todos los animales de la especie porcina, de 
la localidad ó localidades invadidas, hubieran sido inocula
dos, y transcurridos quince días no se observara n i n g ú n casó 
nuevo de la enfermedad. 

CAPITULO v i u ; 

Tuierculosit 

A r t . 146. La declaración oficial de esta enfermedad lleva 
consigo el aislamiento, empadronamiento, marca y sacrificio, 
de los animales enfermos. Los sospechosos se r án también so-•• 
metidos á aislamiento y v ig i lancia . 

A r t . 147. Todo animal tuberculoso será sacrificado, j su. 
propietario t e n d r á derecha á una indemnizac ión del 50 por 
100 del valor de aquél si la autopsia revelara la exacti tud del. 
d i agnós t i co , y ¡a carne mereciese ser totalmente inutil izada. 

En caso contrario, la indemnización cous is t i rá en el 50 por. 
100 del valor de la parte del animal que se conceptuara inser
vible, pues si la autopsia demostrase que ol animal no pade
cía de tuberculosis, la indemnizac ión consis t i rá en ol total-
de la \ a lo rac ión , deduciendo el valor de lo aprovechado por-
el propietario. 


